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RESOLUCIÓN 
 

  
ALBERTO JEREZ CORDERO, Gerente accidental de la Sociedad Insular para la   Promoción 
de las Personas con Discapacidad, S.L. (SINPROMI, S.L.), entidad con C.I.F. B-38316121 y 
con domicilio a estos efectos en C/ Góngora, s/n, C.P. 38005, Santa Cruz de Tenerife, 
 
 
 VISTO. –  Que en fecha 30 de octubre de 2020 se publicaron las normas de selección que 
rigen la convocatoria para el puesto de Técnico o Técnica de Integración Social 
(REFERENCIA: TPM2020) referente a la CONVOCATORIA: SERVICIO ATENCION 
PERSONAS MIGRANTES para la selección de personal para prestar servicios de 
carácter temporal en SINPROMI, S.L., Así como, la constitución de una bolsa de empleo 
temporal de una duración mínima de 2 años que podrá ampliarse hasta en 2 años más 
en períodos anuales.  
 
 

PUESTO 
Nº 

PUESTOS 
TITULACION REFERENCIA 

  

 
  
  
 

 

 

 

 

 

VISTO. - Que en fecha día 23 de febrero 2021 se publicaron las listas provisionales de 
personas candidatas admitidas y excluidas para esta convocatoria, resultando que ninguna 
persona candidata cumplía con los requisitos imprescindibles. 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

Grado o formación equivalente en 
Educación Social, Psicología, Trabajo 
Social, Pedagogía, Magisterio, Sociología. 
 

CONV.: SERVICIO ATENCION 
PERSONAS MIGRANTES 
PUESTO: TPM2020 
 

1 TÉCNICO/A 

 

Otros: SINPROMI_Convocatoria desierta
Técnicos Integración Social
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RESUELVO: 
  
 

PRIMERO.- Al no disponer de personas candidatas que cumplan con los requisitos 
imprescindibles establecidos en las normas publicadas el pasado día 30 de octubre de 2020 
para esta convocatoria, resuelvo declarar desierta la convocatoria y por ello, desistir del 
citado proceso de selección de personal para prestar servicios de carácter temporal en 
SINPROMI, S. L., Así como, desistir de la constitución de una bolsa de empleo temporal. 

 

PUESTO 
Nº 

PUESTOS 
TITULACION REFERENCIA 

  

 
  
  
 

 

 

 

 

 
 
SEGUNDO. -  Publicar la presente resolución en la web de SINPROMI, S.L. para general 
conocimiento.  
 
 
 
Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2021. 
  
    

El Gerente accidental de Sinpromi S.L. 
 

Alberto Jerez Cordero 
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